
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

Sala Civil-Familia 

 

 

 
Código. 08-001-31-10-003-2019-00250-01 

Rad. Interno. 0097-2020F 
 

Barranquilla, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Pasado al despacho el presente proceso y revisado el expediente electrónico, 

así como las plataformas digitales dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración de Justicia, se observa que 

mediante auto adiado 02 de diciembre de 2020, fue admitido el recurso de apelación 

y en él, se ordenó correr traslado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Dicha providencia fue notificada por anotación en estado al día hábil siguiente 

– 03 de diciembre de 2020 –, tal como se logra ver en la sección de consulta de 

estados del Sistema Justicia XXI Web - TYBA1, así como en el micrositio web de la 

Secretaría de la Sala2, sitio web último en el que figura el auto en formato PDF. 

 

Por otro lado, la providencia se encuentra a su vez cargada en el micrositio 

web de este despacho desde el mismo día de su emisión3; y en la sección de consulta 

de procesos del Sistema Justicia XXI Web – TYBA4, en la que también se encuentra 

a la vista pública el proceso de la referencia y por ende, el auto del 02 de diciembre, 

desde ese mismo día a la 1:54 p.m. 

 

Dadas esas circunstancias, entre los días 10 y 16 de diciembre de 2020 

inclusive, corrió el término de cinco días para que la parte apelante sustentara los 

reparos concretos formulados contra la sentencia de primera instancia, carga que no 

cumplió, pues no fue recibido el escrito de alegaciones en la bandeja de entrada de 

este despacho, como tampoco en el de la Secretaría, tal como fue manifestado en el 

informe secretarial que antecede. 

 

                                                           
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-del-tribunal-superior-de-
barranquilla1/100  
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-civil-familia-del-tribunal-superior-de-
barranquilla/18  
4 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
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De ahí que, tal como lo dispone el inciso tercero de la citada norma, en 

concordancia con el inciso final del numeral tercero, del artículo 322 del Código 

General del Proceso, lo procedente es la declaración de deserción de la alzada. 

 

Es por tal motivo que se  

 

RESUELVE: 

 

1°) Declarar desierto el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada frente a la sentencia adiada 26 de agosto de 2020, proferida por el Juez 

Tercero de Familia de Barranquilla dentro del proceso verbal de divorcio, promovido 

por Aida Cristina Avendaño Zabaleta contra Jose Augusto Torres Orozco. 

 

2°) Remitir la actuación al juzgado de origen, una vez ejecutoriado este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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